
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 12 de octubre de 2022

Al Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 
fines de adjuntar mediante la presente copia del Proyecto de 
Ley mediante el cual se busca establecer el marco regulatorio 
y  de  fomento  para  la  generación  distribuida  de  energía 
eléctrica  a  partir  de  fuentes  renovables  con  destino  al 
autoconsumo y a la inyección de eventuales excedentes a la red 
de distribución eléctrica provincial.

Sin  otro  particular,  saludo  a  Usted 
atentamente.

NOTA Nº 11/22
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NOTA N° 11/22.- 

Al Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y 
por su intermedio a los miembros de ese Cuerpo, a fin de 
presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para su 
tratamiento, consideración y posterior sanción, el Proyecto de 
Ley mediante el cual se busca consolidar el marco regulatorio 
y  de  fomento  para  la  generación  distribuida  de  energía 
eléctrica  a  partir  de  fuentes  renovables  con  destino  al 
autoconsumo y a la inyección de eventuales excedentes a la red 
de distribución eléctrica provincial.

Actualmente existe un alto consenso sobre 
la necesidad de acelerar la transición energética hacia un 
esquema de producción y consumo sostenible. En este contexto, 
la  generación  de  energía  eléctrica  a  partir  de  fuentes 
renovables contribuye no solo a la conservación del ambiente y 
mitigación del cambio climático, sino también, al aumento de 
la eficiencia y confiabilidad del sistema y la calidad del 
servicio eléctrico; al refuerzo del suministro de energía en 
periodos de gran demanda a través de la diversificación de la 
matriz  energética  nacional  y  provincial,  al 
descongestionamiento de los sistemas de transporte de energía 
y potencial aplazo de las necesidades de readecuación de los 
sistemas de transmisión; y a reducir los costos de inversión 
en transmisión y distribución, entre otros.

La iniciativa legislativa que se impulsa 
ha sido diseñada de manera conjunta por especialistas en la 
materia en el ámbito de la Secretaría de Estado de Energía, 
considerando los compromisos de desarrollo sostenible asumidos 
por los diversos países en el marco de la Cumbre sobre el 
Cambio Climático de París del año 2015. En particular, esta 
iniciativa  se  alinea  con  los  Objetivos  de  Desarrollo 
Sostenibles  (ODS)  N°  7  referido  a  energía  asequible  y  no 
contaminante busca  garantizar  el  acceso  a  una  energía 
asequible,  segura,  sostenible  y  moderna  para  todas  las 
personas,  Objetivo  N°  12:  sobre  producción  y  consumo 
responsable que  busca  garantizar  modelos  de  consumos  y 
producción sostenibles, y el Objetivo N°13: sobre acción por 
el clima que procura la adopción de medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos. 
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Asimismo, este proyecto de Ley se enmarca 
en el propósito del Gobierno Provincial de plantear políticas 
activas  que  promuevan  la  educación,  la  implementación  de 
prácticas sustentables, y la investigación y el desarrollo de 
tecnologías orientadas a la generación de energía a partir de 
fuentes  renovables  locales,  con  el  objeto  de  facilitar  el 
acceso a la energía a las comunidades locales y reducir el 
impacto sobre el ambiente. 

Específicamente,  forma  parte  de  las 
acciones que impulsa el Gobierno Provincial en el marco de la 
Ley N° 5.140 que tiene por objetivo el regular la intervención 
provincial dirigida a reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero y adoptar medidas de adaptación frente al cambio 
climático,  y  cuyo  artículo  4º  establece  que  el  estado 
provincial debe impulsar acciones que favorezcan el ahorro y 
la  eficiencia  energética,  y  la  potenciación  del  uso  de 
energías renovables y alternativas.

De acuerdo al Balance Energético Nacional 
– Año 2020, publicado por la Dirección Nacional de Información 
Energética  de  la  Secretaria  de  Energía  de  la  Nación,  la 
energía eléctrica representa el 22% del consumo total final de 
los recursos energéticos del país, donde el sector residencial 
(33%) y el sector comercial y público (25%) son los de mayor 
participación  en  ese  tipo  de  consumo,  siendo  estos  los 
principales sectores a los cuales se busca integrar a este 
marco regulatorio y de fomento. 

Actualmente existen trece Provincias que 
se encuentran adheridas a la Ley Nacional N° 27.424 de Régimen 
de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable 
Integrada a la Red Eléctrica Pública. Del Reporte de Avance de 
la implementación de la mencionada Ley correspondiente al mes 
de octubre de 2021 emitido por la Secretaria de Energía de la 
Nación,  actualmente  se  encuentran  inscriptos  en  el  sistema 
nacional un total de 636 Usuarios Generadores (UGER´s) con una 
potencia instalada pico de 7.291 KWp, siendo las Provincias de 
Córdoba y Buenos Aires las que cuentan con mayores usuarios 
conectados,  y  con  solicitudes  de  conexión  pendientes  de 
aprobación.  

En el caso de la Provincia de Rio Negro, 
la generación distribuida comenzó su implementación en el año 
2017,  contando,  al  mes  de  octubre  de  2021,  con  55  UGER´s 
conectados a la red de distribución eléctrica provincial, con 
una potencia instalada pico de 331.54 KWp. De esta manera 
existen actualmente un total de once proyectos a la espera de 
la aprobación de la reserva de potencia y la conexión a la red 
de distribución. El 70% de los UGER´s actualmente activos, 
corresponden al sector Residencial y Comercial. 
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Cabe destacar que, en junio de 2019, Río 
Negro  adhirió  al  Régimen  Nacional  a  través  de  la  Ley 
Provincial N° 5.375 sin embargo en la dinámica que presenta la 
implementación y el aprovechamiento de esta fuente de energía 
renovable, se advirtieron situaciones que tornaron necesario 
el diseño de un nuevo marco regulatorio que de impulso a la 
generación distribuida de energía eléctrica en la provincia. 

Adicionalmente, cabe advertir que desde 
el momento de la puesta en vigencia de la ley provincial hasta 
la  fecha,  han  sido  publicadas  diferentes  resoluciones  que 
complementan  la  Ley  Nacional  N°  27.424  y  que  establecen 
requerimientos técnicos-administrativos que todo usuario de la 
red pública de distribución eléctrica debe seguir para poder 
ser  aprobada  la  solicitud  como  UGER´s,  requerimientos  cuya 
implementación  a  nivel  local  no  fueron  contemplados  en  la 
redacción  original  de  la  Ley  N°  5.375  y  que  resultaría 
dificultoso  incluirlos  en  el  decreto  reglamentario  de  la 
misma. 

Actualmente,  la  implementación  técnica 
efectiva de la generación distribuida de energía eléctrica en 
la provincia se encuentra enmarcada en las Resoluciones EPRE 
N° 64/2017 y 63/2018, antecesoras de la propia Ley N° 5.375, 
situación que permitió dar los primeros pasos en la materia y 
otorgar experiencia para el estudio y desarrollo de un marco 
regulatorio acorde a la complejidad de la temática y que se 
encuentra expresado en el presente Proyecto de Ley.

Es por ese motivo que, a los efectos de 
alinear  los  requerimientos  de  los  organismos  nacionales  y 
provinciales,  dar  una  mayor  y  mejor  orientación  a  los 
Organismos  de  Aplicación,  y  simplificar  el  marco  normativo 
para el mejor entendimiento de dichos Organismos y de los 
propios  sujetos  alcanzados  por  esta  Ley,  se  propone  la 
redacción de este nuevo Proyecto de Ley que reemplazará al 
actual marco normativo vigente. 

En términos generales el Proyecto de Ley 
contempla que todos los usuario de la red de distribución 
eléctrica provincial tienen derecho a instalar equipamiento 
para la generación distribuida de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables e inyectar a la misma, los excedentes 
generados, así como también establece la obligatoriedad de los 
prestadores del servicio público de distribución de facilitar 
dicha  inyección,  asegurando  el  libre  acceso  a  la  red  de 
distribución provincial. 

Por  otro  lado,  también  se  definen  los 
requerimientos  para  la  conexión  de  equipos  de  generación 
distribuida, y se crea el Registro de Instaladores Calificados 
de Equipos de Generación Distribuida (ReICEGeD), en el que 
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deben  inscribirse  los  profesionales  con  incumbencia  en  la 
materia,  a  los  fines  de  asegurar  que  la  instalación, 
modificación, reparación y/o mantenimiento de los Equipos de 
Generación Distribuida sea realizada con personal técnicamente 
cualificado. 

En  lo  que  respecta  al  esquema  de 
facturación  y  créditos,  se  establece  que  el  precio  de  la 
tarifa  de  inyección  se  debe  corresponder  con  el  precio 
estacional  de  la  energía  eléctrica  que  debe  pagar  el 
Distribuidor para cada tipo de usuario, y que la remuneración 
por la energía inyectada a la red se realizará bajo el modelo 
de  balance  neto  de  facturación,  y  antes  de  aplicarse  los 
impuestos. En otro orden de ideas, también se definen las 
características básicas del contrato de generación eléctrica 
bajo modalidad distribuida y los derechos y obligaciones de 
los UGER´s y de las empresas Distribuidoras de energía, así 
como  también,  los  requisitos  para  aplicar  a  beneficios 
impositivos provinciales. 

Finalmente, tomando en cuenta el rol de 
liderazgo  que  el  estado  provincial  debe  asumir  en  este 
proceso, el Proyecto mantiene el objetivo de que se incorpore 
de forma gradual y progresiva en la documentación técnica de 
todo  proyecto  de  construcción  de  edificios  públicos 
provinciales, la utilización de algún sistema de generación 
distribuida proveniente de fuentes renovables. 

Como  se  expresó  precedentemente,  la 
iniciativa se enmarca en el compromiso del gobierno provincial 
con las medidas y conclusiones de la Cumbre de París respecto 
al cambio climático, y en concretar acciones que contribuyan 
con  la  mitigación  y/o  reducción  de  emisiones  de  gases  de 
efecto invernadero a nivel local pero también en cumplimiento 
con las metas establecidas por los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Por  lo  expuesto  y,  como  política  de 
Estado que promueve la participación comunitaria y a la vez 
impulsa acciones concretas en el marco de la Ley N° 5.140, se 
remite adjunto el Proyecto de Ley reseñado.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

RÉGIMEN DE FOMENTO DE LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA 
ELECTRICA DE ORIGEN RENOVABLE

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Adhesión.  Se  adhiere  a  la  Ley  Nacional  Nº 
27.424  “Régimen  de  Fomento  a  la  Generación  Distribuida  de 
Energía Renovable integrada a la Red Eléctrica Pública”, sus 
modificatorias  y  reglamentarias,  conforme  los  términos 
expresados en la presente. 

Artículo 2°.- bjeto.  La  presente  ley  complementa  el  marco 
regulatorio  y  de  fomento  de  la  generación  distribuida  de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables 
con destino al autoconsumo y a la inyección de eventuales 
excedentes de energía eléctrica a la red de distribución, y la 
obligación  de  los  prestadores  del  servicio  público  de 
distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre 
acceso a la red de distribución provincial.

Artículo 3º.- Autoridad  de  Aplicación. La  Secretaría  de 
Estado  de  Energía  es  la  autoridad  de  aplicación  de  la 
presente, y tiene las siguientes funciones: 

a) establecer  los  requerimientos  técnicos  y 
administrativos  necesarios  para  la  aprobación  de 
conexión  de  sistemas  de  generación  distribuida  de 
energía  eléctrica  a  partir  de  fuentes  renovables 
dentro del ámbito provincial; 

b) establecer requisitos y lineamientos complementarios a 
los establecidos por la Ley Nacional N° 27.424, para 
la autorización de conexión a la red, solicitada por 
el Usuario-Generador al Distribuidor;

c) determinar  los  roles  y  responsabilidades  que  le 
corresponden a cada uno de los actores involucrados en 
el presente Régimen de Fomento;
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d) elaborar,  conjuntamente  con  otros  organismos, 
políticas  activas  para  promover  actividades 
industriales  de  equipamiento  para  generación 
distribuida a partir de energías renovables, como así 
también,  actividades  de  servicios  que  permitan  la 
adquisición e instalación de equipamiento por parte de 
los usuarios-generadores;

e) promover  la  radicación  de  industrias  para  la 
fabricación  de  equipamiento  para  la  generación 
distribuida a partir de fuentes renovables; 

f) fomentar  la  investigación  y  el  desarrollo  de 
tecnologías para la generación de energía a partir de 
fuentes  renovables  locales,  orientados  a  brindar 
soluciones a las poblaciones vulnerables y reducir el 
impacto sobre el ambiente;

g) establecer  en  conjunto  con  otros  organismos 
provinciales la política de capacitación y formación 
que  requiera  la  industria  y  las  actividades  de 
servicios;

h) promover  y  colaborar  en  la  aplicación  de  los 
beneficios promocionales apropiados para el desarrollo 
de la generación distribuida;

i) fijar lineamientos particulares en los contratos de 
generación eléctrica bajo la modalidad distribuida a 
los que deben suscribir el Distribuidor y el Usuario-
Generador;

 
j) establecer criterios mínimos para la certificación de 

servicios  de  instalación  de  sistemas  de  generación 
distribuida a partir de fuentes renovables, orientados 
a preservar la seguridad personal y funcional de la 
instalación durante su montaje y operación normal;

k) desarrollar  acciones  orientadas  a  fomentar  la 
investigación,  el  desarrollo  tecnológico  y  la 
aplicación  de  soluciones  a  problemas  particulares 
existentes  en  el  ámbito  provincial,  así  como  el 
desarrollo  de  campañas  de  información,  promoción, 
capacitación y concientización sobre los beneficios de 
la  generación  de  energía  a  partir  de  fuentes 
renovables;

l) evaluar el diseño y ejecución de programas para la 
implementación  de  generación  distribuida  en  los 
edificios públicos provinciales; 

m) establecer mecanismos complementarios para adecuar a 
la presente ley la situación de aquellos equipamientos 
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de generación de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  de 
ésta,  se  encontraran  ya  integrados  a  la  red  de 
distribución.

n) diseñar  e  implementar  campañas  de  difusión  de  los 
beneficios del presente Marco Regulatorio y de Fomento 
de la generación distribuida de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energías renovables, procurando 
la  participación  y  colaboración  de  instituciones 
educativas de distintos niveles y organismos públicos 
y privados afines a la temática.

Artículo 4°.- Definiciones. A los efectos de la presente se 
utilizan  las  siguientes  definiciones,  sin  perjuicio  de  las 
contenidas en la ley nacional N° 27.424 y las leyes J N° 2.902 
y  J  N°  2.986,  sus  reglamentaciones  y  demás  normativa 
aplicable:

a) Generación  distribuida:  generación  de  energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables, por usuarios 
del  servicio  público  de  distribución  que  están 
conectados  a  la  red  del  prestador  del  servicio  y 
reúnen  los  requisitos  técnicos  necesarios  para 
inyectar  a  dicha  red  pública  los  excedentes  del 
autoconsumo;

b) Usuario-Generador  (UGER´s):  usuario  del  servicio 
público de distribución que dispone de equipamiento de 
generación  de  energía  de  fuentes  renovables  y  que 
reúne los requisitos técnicos para inyectar a dicha 
red los excedentes del autoconsumo en los términos que 
establece la presente y su reglamentación. No están 
comprendidos  los  grandes  usuarios  o  autogeneradores 
del mercado eléctrico mayorista.

c) Usuario-Generador  Colectivo:  usuarios  del  servicio 
público de distribución eléctrica que se agrupan bajo 
la  forma  de  un  aprovechamiento  colectivo  para  la 
generación eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables, y que reúne los requisitos técnicos para 
inyectar a dicha red de distribución en los términos 
que establece la presente y su reglamentación.  

d) Distribuidor:  prestador  del  servicio  público  de 
distribución  de  energía  eléctrica  y  responsable  de 
abastecer la demanda eléctrica de los usuarios finales 
en su zona de competencia;

e) Equipos  de  Generación  Distribuida:  equipamientos  y 
sistemas destinados a transformar la energía primaria 
de  fuentes  renovables  en  energía  eléctrica  para 
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autoconsumo.  Equivale  al  término  “sistema  de 
generación distribuida”, y está compuesto por al menos 
un generador de fuente renovable y un equipo de acople 
a la red;

f) Contrato  de  Generación  Eléctrica  Distribuida:  se 
entiende por tal al acuerdo de voluntades que vincula 
al  Distribuidor  con  el  Usuario-Generador.  Es  el 
documento  mediante  el  cual  se  establecen  las 
condiciones técnicas y económicas para la introducción 
de  excedentes  de  energía  eléctrica  a  la  red  de 
distribución pública;

g) Cuenta del Usuario-Generador: cuenta del usuario del 
servicio, identificada con un código que es propio del 
Distribuidor,  y  que  identifica  unívocamente  el 
domicilio del punto de suministro;

h) Reserva  de  Potencia:  es  el  acto  en  el  cual  el 
Distribuidor habilita a proceder con la instalación 
garantizando  al  usuario  que  podrá  contar  con  la 
capacidad solicitada de conexión en la red eléctrica 
para sus Equipos de Generación Distribuida;

i) Criterios Técnicos para la reserva de potencia. Son 
los  requerimientos  técnicos  que  deben  considerarse 
para  la  reserva  de  potencia  de  los  Equipos  de 
Generación  Distribuida  establecidos  en  las  normas 
reglamentarias de la Ley Nacional Nº 27.424 y normas 
complementarias provinciales.  

Artículo 5º.- Usuarios alcanzados: Todo usuario de la red de 
distribución  tiene  derecho  a  instalar  equipamiento  para  la 
generación  distribuida  de  energía  eléctrica  a  partir  de 
fuentes renovables hasta una potencia equivalente a la que 
tiene contratada con el Distribuidor para su demanda, conforme 
a  la  categoría  de  Usuario-Generador  que  la  reglamentación 
establezca, y siempre que cuente con la autorización requerida 
para tal fin.

Los  Usuarios-Generadores  Colectivos  podrán 
instalar una potencia igual a la suma de las potencias que 
cada usuario de la red de distribución tiene contratada con el 
Distribuidor para su demanda, no pudiendo superar el valor 
máximo que se defina para esta categoría de usuario en la 
reglamentación.

El  usuario  de  la  red  de  distribución  que 
requiera instalar una potencia mayor a la que tenga contratada 
para su demanda debe solicitar una autorización especial ante 
el Distribuidor, conforme lo defina la reglamentación. 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Artículo 6º.- Categorías  de  Usuarios-Generadores.  La 
reglamentación establece las diferentes categorías de Usuario-
Generador en función de la magnitud de la potencia máxima de 
demanda contratada y la capacidad del sistema de generación a 
instalar.

CAPITULO II
CONEXIÓN DE EQUIPOS DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA

Artículo 7º.- Autorización. Requisitos. El usuario interesado 
en instalar un equipo de generación distribuida conectado a la 
red de distribución eléctrica debe cumplir con las siguientes 
condiciones para obtener la autorización, a saber:

a) Dar cumplimiento a los procedimientos y requisitos que 
emanan  de  la  normativa  nacional  aplicable  en  la 
materia. 

b) Realizar la instalación, modificación, reparación y/o 
mantenimiento de los Equipos de Generación Distribuida 
por  medio  de  profesionales  calificados,  autorizados 
por la Autoridad de Aplicación;

c) Realizar  la  instalación  dando  cumplimiento  a  los 
requerimientos técnicos que la autoridad de aplicación 
determina por vía reglamentaria. 

Artículo 8º.- Garantías  del  Usuario  Generador. La 
reglamentación establece las garantías del Usuario-Generador, 
debiendo prever, mínimamente:

a) el plazo máximo de respuesta del Distribuidor a la 
solicitud de reserva de potencia;

b) el  período  de  vigencia  de  la  reserva  de  potencia 
autorizada por el Distribuidor;

c) el plazo máximo de respuesta del Distribuidor a la 
solicitud del medidor bidireccional;

d) el procedimiento que el Usuario-Generador debe seguir 
para dar de baja su Contrato de Generación Eléctrica 
Distribuida o el cambio de titularidad.

e) la limitación de responsabilidad entre el Distribuidor 
y  el  Usuario-Generador  sobre  la  instalación, 
modificación,  reparación  y/o  mantenimiento  de  los 
equipos de generación distribuida. 

Artículo 9º.- Registro de Instaladores Calificados. Se crea, 
en la órbita de la Autoridad de Aplicación, el Registro de 
Instaladores Calificados de Equipos de Generación Distribuida 
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(ReICEGeD),  en  el  que  se  inscriben  los  profesionales  con 
incumbencia  en  la  materia,  a  los  fines  de  realizar  la 
instalación, modificación, reparación y/o mantenimiento de los 
Equipos de Generación Distribuida.
La  Autoridad  de  Aplicación  establece  los  requisitos  y 
procedimientos para la inscripción de los profesionales en el 
Registro.

Artículo 10.- Estudios  de  viabilidad  de  conexión. Las 
distribuidoras deben realizar y presentar a la Autoridad de 
Aplicación, con la periodicidad que fije la reglamentación, 
estudios  de  viabilidad  de  conexión  que  contemplen  los 
diferentes escenarios de operación de la red y de los equipos 
de  generación  distribuida,  a  los  fines  de  verificar  el 
adecuado funcionamiento de la red.

Artículo 11.- Equipos  Preexistentes. Los  equipos  de 
generación distribuida conectados a la red con anterioridad a 
la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  conservan  su 
autorización. 

CAPITULO III
ESQUEMA DE FACTURACIÓN Y CRÉDITOS

Artículo 12.- Mecanismos de lectura, facturación, tarifas y 
créditos por energía inyectada. La reglamentación establece 
los mecanismos de medición y registro de la energía inyectada 
a la red, como también determina el esquema de facturación, 
tarifas  de  inyección  y  créditos  a  favor  de  los  usuarios-
generadores.

Artículo 13.- Facturación  al  Usuario-Generador.  Cada 
Distribuidor  debe  efectuar  el  cálculo  de  compensación  y 
administrar la remuneración por la energía inyectada a la red, 
producto de la generación distribuida de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables, bajo el modelo de balance neto 
de facturación, antes de aplicarse impuestos.

La  totalidad  de  la  energía  eléctrica  que  el 
Usuario-Generador inyecte en la red del Distribuidor deber ser 
medida, registrada y liquidada por el Distribuidor, y debe 
verse reflejada en la factura del mismo período y de forma 
independiente a la energía demandada por el Usuario-Generador. 

Artículo 14.- Cargos  adicionales. El  Usuario-Generador  no 
podrá recibir ningún tipo de cargo adicional por la inyección 
de energía eléctrica a la red del Distribuidor, incluyendo 
cargos por mantenimiento de red, peaje de acceso, respaldo 
eléctrico o cualquier otro concepto asociado a la instalación 
de Equipos de Generación Distribuida, como así tampoco cargos 
impositivos, ni tasas adicionales, transitorias o permanentes, 
sobre la energía aportada al sistema.
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Artículo 15.- Saldos  a  favor  del  Usuario-Generador. Si  la 
diferencia entre el valor monetario de la energía inyectada y 
el de la energía demandada arrojase saldo positivo en favor 
del Usuario-Generador, aquel debe ser automáticamente imputado 
en la factura del período siguiente al que dicho crédito se 
generó.

De persistir sucesivas liquidaciones con saldos 
positivos en favor del Usuario-Generador, estos se acumulan en 
su respectiva cuenta para ser imputados a futuras facturas del 
servicio. Los créditos generados o acumulados caducarán en los 
plazos que fije la reglamentación.

Artículo 16.- Retribución de créditos. Todo Usuario-Generador 
tiene el derecho a la retribución de sus créditos acumulados 
por la inyección de energía. La reglamentación establece las 
formas  y  plazos  en  que  el  Distribuidor  debe  concretar  la 
retribución de créditos.

Artículo 17.- Cesión de créditos. El Usuario-Generador puede 
ceder sus créditos acumulados por inyección de excedentes de 
energía a otras cuentas de usuarios servidos por el mismo 
Distribuidor.

La reglamentación establece las formas y plazos 
en que el Distribuidor debe concretar la cesión de créditos a 
las cuentas de usuario indicadas. 

Los créditos cedidos no tienen vencimiento o 
caducidad  y  permanecen  en  la  cuenta  correspondiente  hasta 
tanto  sean  imputados  en  los  siguientes  períodos  de 
facturación.

CAPÍTULO IV
CONTRATO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DISTRIBUIDA 

Artículo 18.- Accesoriedad. El  Contrato  de  Generación 
Eléctrica Distribuida es accesorio al contrato que el usuario 
tiene  con  el  Distribuidor  por  la  demanda  de  suministro 
eléctrico.

Artículo 19.- Certificado de Usuario-Generador:  Celebrado el 
Contrato de Generación Eléctrica Distribuida y habilitada la 
conexión, la autoridad de aplicación otorga el Certificado de 
Usuario-Generador, conforme disponga la reglamentación de la 
presente.

Artículo 20.- Derechos y Obligaciones del Distribuidor.  Sin 
perjuicio  de  lo  previsto  en  otros  cuerpos  normativos,  el 
Distribuidor tiene los siguientes derechos y obligaciones en 
lo referente a la inyección de excedentes:



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

1.- Derechos del Distribuidor:

a) verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
solicitados  al  Usuario-Generador  listados  en  la 
normativa vigente;

b) desconectar  al  Usuario-Generador  de  la  red  de 
distribución  cuando  se  vulneren  las  condiciones 
técnicas establecidas en la normativa vigente.

2.- Obligaciones del Distribuidor:

a) comprar toda la energía que el Usuario-Generador 
inyecte a la red de distribución, producto de la 
generación  eléctrica  de  fuente  renovable  que 
resulte excedente sobre el autoconsumo y bajo las 
condiciones  que  establece  la  presente  y  su 
reglamentación; 

b) cumplir por sí y asegurar que el personal a su 
cargo cumpla con las condiciones establecidas en 
la presente y su reglamentación; 

c) autorizar y conectar al Usuario-Generador en los 
plazos determinados por la reglamentación de la 
presente; 

d) velar  por  la  correcta  medición  y  facturación 
conforme  al  Contrato  de  Concesión  y  la 
reglamentación de la presente.

Artículo 21.- Derechos y Obligaciones del Usuario-Generador. 
Sin perjuicio de lo establecido en otros cuerpos normativos, 
el  Usuario-Generador  tiene  los  siguientes  derechos  y 
obligaciones en lo referente a la inyección de excedentes:

1.- Derechos del Usuario-Generador:

a) Generar energía eléctrica para autoconsumo a partir 
de fuentes renovables e inyectar sus excedentes de 
energía  eléctrica  a  la  red  de  distribución, 
reuniendo los requisitos técnicos que establezca la 
autoridad de aplicación; 

b) instalar  equipamiento  para  la  generación 
distribuida  de  energía  eléctrica  a  partir  de 
fuentes renovables hasta una potencia equivalente a 
la que éste tenga contratada con el Distribuidor 
para  su  demanda,  conforme  a  las  diferentes 
categorías  de  Usuario-Generador  y  siempre  que 
cuente con la autorización requerida para tal fin;
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c) instalar  una  potencia  mayor  a  la  que  tenga 
contratada para su demanda cuando así lo requiera, 
debiendo tramitar la autorización especial para tal 
fin; 

d) usar  la  red  de  distribución  para  inyectar  la 
energía  eléctrica  excedente  libre  de  cargos 
adicionales a los establecidos en la presente;

e) percibir la retribución de créditos acumulados por 
la inyección de energía en la red de distribución, 
conforme las formas y plazos que sean establecidos 
en la reglamentación de la presente; 

f) ceder  los  créditos  acumulados  por  inyección  de 
energía a otras cuentas de Usuario-Generador o de 
usuario,  siempre  y  cuando  dichas  cuentas 
correspondan a clientes del mismo Distribuidor;

g) participar  en  todos  los  casos  en  el  proceso  de 
autorización de conexión, por sí o a través del 
profesional técnico que lo represente.

2.- Obligaciones del Usuario-Generador:

a) instalar  Equipos  de  Generación  Distribuida 
debidamente certificados, y en todo de acuerdo con 
los  requerimientos  técnicos  establecidos  por  la 
autoridad de aplicación.

b) mantener  los  Equipos  de  Generación  Distribuida, 
elementos  de  protección,  interconexión  e 
instalación  en  general,  en  las  condiciones  de 
seguridad establecidos en la normativa vigente y de 
acuerdo con los manuales técnicos del fabricante de 
cada equipo o componente;

c) comunicar  al  Distribuidor  cualquier  cambio  de 
potencia  y  tecnología,  o  cualquier  modificación, 
agregado o reemplazo de componentes que pretenda 
ser  realizada  sobre  el  Equipo  de  Generación 
Distribuida;

Artículo 22.- Mantenimiento de la condición de Usuario. La 
instalación  de  Equipamiento  de  Generación  Distribuida  por 
parte del Usuario-Generador no afecta su condición de Usuario 
del servicio público de distribución de energía eléctrica.

Artículo 23.- Transferencia  de  Contrato  o  Cambio  de 
Titularidad. El Usuario-Generador puede transferir o ceder, de 
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forma  sucesiva,  el  Contrato  de  Generación  Eléctrica 
Distribuida, previa autorización del Distribuidor.

El cesionario del contrato asume los derechos y 
obligaciones correlativas derivadas del Contrato. 

La  reglamentación  determina  las  causales  de 
denegación de la solicitud.

Artículo 24.- Causales  de  Suspensión,  interrupción  y 
desconexión  por  incumplimiento  del  Usuario-Generador.  El 
Distribuidor puede suspender, interrumpir y/o desconectar el 
servicio  objeto  del  Contrato  de  Generación  Eléctrica 
Distribuida, en el caso de presentarse al menos una de las 
siguientes situaciones: 

a) en caso de que fehacientemente se verifique que el 
Equipo de Generación Distribuida del Usuario-Generador 
esté en incumplimiento del Contrato de Conexión o de 
la normativa vigente;

b) en  caso  de  cualquier  modificación,  sustitución, 
ampliación  o  cualquier  actividad  que  varíe  la 
instalación del Equipamiento de Generación Distribuida 
que fue originalmente autorizada.

En este caso, resultan aplicables al Usuario-
Generador  por  parte  de  la  autoridad  de  aplicación,  las 
sanciones  que  contemple  la  reglamentación,  incluida  la 
desconexión definitiva y extinción de los efectos del contrato 
en caso de falta grave, sin perjuicio de las responsabilidades 
que se generen por imperio de normativa civil o penal.

La  reglamentación  establece  el  procedimiento 
sancionatorio, asegurando el derecho de defensa del Usuario-
Generador.

Artículo 25.- Causales  de  Suspensión,  interrupción  y 
desconexión  permitidas. El  Distribuidor  puede  suspender, 
interrumpir y/o desconectar el servicio objeto del Contrato de 
Generación Eléctrica Distribuida, en los siguientes casos:

a) mantenimiento  programado  o  no  programado  de  la  red 
pública de distribución eléctrica;

b) por fallas o perturbaciones en la red de distribución 
provocadas  por  el  Equipamiento  de  Generación 
Distribuida;

c) por requerimientos de seguridad operativa de la red 
pública de distribución;
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d) por accidentes, incendios o causas de fuerza mayor, 
únicamente en los inmuebles afectados o que podrían 
ser afectados; 

e) a solicitud del Usuario-Generador.

f) por finalización del Convenio de Suministro principal.

Artículo 26.- Extinción voluntaria del contrato. El Contrato 
de  Generación  Eléctrica  Distribuida  se  extingue 
voluntariamente cuando:

a) El  Usuario-Generador  haya  expresado  formalmente  su 
voluntad de extinguir el contrato; 

b) De común acuerdo entre el Distribuidor y el Usuario-
Generador formalmente acreditado;

Artículo 27.- Resolución  de  Controversias. Ante  cualquier 
divergencia  respecto  al  cumplimiento  de  los  derechos  y 
obligaciones  emanadas  del  Contrato  de  Generación  Eléctrica 
Distribuida,  las  partes  deben  concurrir  ante  el  Ente 
Provincial  Regulador  de  la  Electricidad  (EPRE),  en  los 
términos de la Ley J N° 2986.

CAPÍTULO V
BENEFICIOS IMPOSITIVOS PROVINCIALES

Artículo 28.- Beneficios  impositivos. Se  establecen  los 
siguientes beneficios impositivos para el fomento y promoción 
de la generación distribuida de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energías renovables con destino al autoconsumo y la 
inyección de eventuales excedentes de energía eléctrica a la 
red de distribución eléctrica provincial:

1. Exención  de  pago  del  impuesto  sobre  los  ingresos 
brutos de:

a) Los  ingresos  obtenidos  por  la  actividad  de 
inyección  de  energía  eléctrica  distribuida, 
generada  a  partir  de  fuentes  renovables  de 
energía, por parte de los Usuarios-Generadores;

b) Los  ingresos  obtenidos  por  el  fondo  fiduciario 
público  denominado  Fondo  para  la  Generación 
Distribuida de Energías Renovables (FODIS), creado 
por la Ley Nacional Nº 27.424; 

c) Los  ingresos  provenientes  de  las  actividades  de 
investigación,  diseño,  desarrollo,  inversión  en 
bienes  de  capital,  producción,  certificación  y 
servicios  de  instalación  para  la  generación 
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distribuida  de  energía  a  partir  de  fuentes 
renovables que se encuentren adheridas al Régimen 
de  Fomento  para  la  Fabricación  Nacional  de 
Sistemas,  Equipos  e  Insumos  para  Generación 
Distribuida  a  partir  de  fuentes  renovables 
(FANSIGED).

2. Se encuentran exentos del pago del impuesto de sellos 
los  actos,  contratos  y  operaciones  directamente 
relacionados  con  las  actividades  promovidas  por  la 
presente Ley. 

Artículo 29.- Plazo  del  beneficio. El  beneficio  fiscal 
establecido en la presente ley tiene una duración de cinco (5) 
años, a partir de la entrada en vigencia de la reglamentación 
de la presente, pudiendo ser prorrogado mediante Decreto del 
Poder Ejecutivo. 

Se  faculta  a  la  Agencia  de  Recaudación 
Tributaria  a  establecer  los  medios,  condiciones  y 
procedimientos  que  deberán  cumplimentarse  a  efectos  de  la 
obtención  de  los  beneficios  impositivos  previstos  en  la 
presente ley.

Artículo 30.- Beneficiarios. La reglamentación determina los 
requisitos para ser beneficiario de los incentivos fiscales 
previstos en la presente. 

CAPÍTULO VI
EDIFICIOS PÚBLICOS CON GENERACIÓN DISTRIBUIDA RENOVABLE

Artículo 31.- Adhesión  a  la  política  pública. El  Estado 
incorpora de forma gradual y progresiva a la documentación 
técnica  de  todo  proyecto  de  construcción  de  edificios 
públicos,  la  utilización  de  algún  sistema  de  generación 
distribuida  proveniente  de  fuentes  renovables,  conforme  al 
aprovechamiento  que  pueda  realizarse  en  la  zona  donde  se 
ubique.

Estos  podrán  ser  tenidos  en  cuenta  en  el 
momento de evaluar y adjudicar la oferta más ventajosa, así 
como durante la etapa de ejecución del contrato y de auditoría 
o control posterior.

Artículo 32.- Edificios públicos existentes. La Autoridad de 
Aplicación propicia la incorporación gradual y progresiva de 
sistemas  de  generación  distribuida  a  partir  de  fuentes 
renovables en edificios públicos provinciales existentes, así 
como en los de los municipios que adhieran a la presente.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
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Artículo 33.- Adhesión Municipal. Se invita a los municipios 
a adherir a la presente y a establecer mecanismos de promoción 
y  fomento  de  generación  distribuida  en  la  órbita  de  sus 
competencias.

Artículo 34.- Derogación. Se deroga la Ley Nº 5375.

Artículo 35.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


